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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se dispone
la publicación en el tablón de anuncios de la Delegación
la relación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios
de Andalucía solicitantes de subvenciones al amparo
de la Orden que se cita, que han de subsanar errores
en la documentación presentada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la Orden
de 22 de marzo de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones, en materia
de consumo, a las asociaciones de consumidores y usuarios
de Andalucía que realicen actividades concertadas en el marco
de convenios suscritos con las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma, y en la Resolución de 19 de diciembre de
2005 por la que se efectúa la convocatoria pública de las
correspondientes al año 2006, esta Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Cádiz acuerda requerir la sub-
sanación de las solicitudes a las distintas asociaciones de con-
sumidores y usuarios de Andalucía solicitantes en la citada
convocatoria, dicha publicación será expuesta en el tablón
de anuncios desde el 6 de marzo hasta transcurridos 10 días
desde el siguiente de la publicación de este boletín, fecha
en la que se agotará el plazo para efectuar la subsanación
de errores aludida. El lugar donde se expondrá será la Dele-
gación del Gobierno en Cádiz, sita en Plaza de España 19
en un tablón situado junto a la entrada de la oficina de Registro.
Las Asociaciones citadas son las siguientes: Federación Pro-
vincial de Consumidores y Amas de Casa «Gadir-Al Andalus»,
Asociación de Consumidores en Acción de Cádiz-FACUA y
Unión de Consumidores de Cádiz-UCE.

Cádiz, 1 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 260/06, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
260/06, interpuesto por don Antonio Rabasco Altamirano, con-
tra la desestimación por la vía de hecho del recurso planteado
el 9 de marzo de 2005, y contra la Orden de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de 15 de marzo de 2005, por la que se nombran funcionarios
de carrera del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Ingeniería Técnica Forestal (B.2006), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, de Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, sobre
la revisión de las normas subsidiarias de Planeamiento
Urbanístico del «Barranco del Poqueira», municipios
de Bubión, Capileira y Pampaneira (Granada).

El expediente de Revisión de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico del «Barranco del Poqueira» muni-
cipios de Bubión, Capileira y Pampaneira (Granada), fue apro-
bado provisionalmente por el Pleno de la Diputación de Gra-
nada el 26 de octubre de 2004, complementado con otro
de fecha 27 de abril de 2005.

Tras la tramitación oportuna, la Diputación Provincial de
Granada remitió la documentación integrante del expediente
a esta Consejería para su aprobación definitiva, de conformidad
con el artículo único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen de Suelo y Ordenación Urbana,
que asume como Derecho Autonómico el contenido de los
artículos 118.3.a) y 128.1 del Texto Refundido de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992,
y que resulta de aplicación a este expediente, así como el
Decreto 77/1994, de 5 de abril, en virtud de lo dispuesto
en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

La Sección de Urbanismo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Andalucía, en sesión celebrada
el 16 de febrero de 2006, ha informado el expediente después
de su análisis y tras conocer el informe emitido por la Dirección
General de Urbanismo el 13 de febrero de 2006.

Visto los referidos informes, las disposiciones legales de
aplicación y de acuerdo con las competencias que tengo atri-
buidas por el artículo 5.3.b).1.º del Decreto 193/2003, de
1 de julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente la Revisión de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico del «Barranco
del Poqueira», municipios de Bubión, Capileira y Pampaneira
(Granada) por cuanto su contenido, determinaciones y tra-
mitación son acordes con la legislación urbanística vigente.

Segundo. La Diputación Provincial de Granada deberá
subsanar o completar las determinaciones de la revisión de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico en el
sentido que se señala en los apartados siguientes para su
adecuación a la legislación urbanística de aplicación:
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1. En cuanto a documentación: Completar los planos de
Información y Ordenación de las redes de infraestructuras y
servicios públicos básicas reflejando la situación actual y las
propuestas según lo que señalan las propias Normas Sub-
sidiarias en otra parte de su documentación.

2. En cuanto a determinaciones sobre los usos globales
y pormenorizados: Ajuste de las definiciones y compatibili-
dades de uso previstas en los distintos documentos de las
Normas Subsidiarias -Memoria, Normativa y Planos- de forma
que no haya contradicción entre ellas, especialmente en cuanto
a los usos terciarios, hoteleros y residenciales colectivos.

3. En cuanto a determinaciones en suelo no urbanizable:
Limitar a la edificación y viarios existentes la localización de
las actuaciones de interés público dentro del Suelo No Urba-
nizable de Especial Protección, en sus categorías de Espacios
Boscosos de Vegetación Natural y de Agrícolas Abancalados
con excepción de las vinculadas a la gestión directa del Espacio
Natural en el marco de las actuaciones del órgano ambiental
correspondiente.

Tercero. Una vez cumplimentadas las cuestiones seña-
ladas en el apartado Segundo, en el sentido expuesto, y apro-
badas por el Pleno de la Diputación Provincial de Granada,
éstas entrarán en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial
correspondiente; debiendo ser elevadas a esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes para su Toma de Conocimiento.

Cuarto. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior
sobre la cumplimentación de la presente Resolución, se estima
necesario, que con posterioridad o de forma simultánea a dicho
proceso, se confeccione por esa Diputación Provincial un texto
completo de la revisión de las Normas Subsidiarias de pla-
neamiento urbanístico del «Barranco del Poqueira» municipios
de Bubión, Capileira y Pampaneira (Granada) con las deter-
minaciones aprobadas definitivamente, todo ello para una
mayor claridad documental del régimen urbanístico de apli-
cación.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 29 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y se notificará
a la Diputación Provincial de Granada.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a la publicación
o, en su caso, notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
relación con el art. 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de febrero de 2006

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, sobre
la modificación del Plan General de Ordenación Urba-
nística de Jaén relativa a la zona de «Vaciacostales».

El expediente de Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Jaén relativa a la zona de «Vaciacos-
tales», fue aprobado inicialmente mediante Acuerdo del Pleno
de 11 de octubre de 2002, siendo aprobado provisionalmente
mediante el Acuerdo del Pleno del citado Ayuntamiento de 25
de abril de 2003.

Tras la tramitación oportuna, el Ayuntamiento de Jaén
remitió la documentación integrante del expediente a esta Con-

sejería para su aprobación definitiva, de conformidad con el
Artículo Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que
se adoptan con carácter urgente y transitorio disposiciones
en materia de Régimen de Suelo y Ordenación Urbana, que
asume como Derecho Autonómico el contenido de los artículos
118.3.a y 128.1 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana de 1992, y que resulta
de aplicación a este expediente, así como el Decreto 77/1994,
de 5 de abril, en virtud de lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

La Sección de Urbanismo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada el 16 de febrero
de 2006, ha informado el expediente en sentido favorable
después de su análisis y tras conocer el informe emitido por
la Dirección General de Urbanismo de 12 de febrero de 2006.

Vistos los referidos informes, las disposiciones legales de
aplicación y de acuerdo con las competencias que tengo atri-
buidas por el art. 5.2.10 del Decreto 77/1994, de 5 de abril,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbanística de Jaén, relativa a la zona
de «Vaciacostales», por cuanto su contenido, determinaciones
y tramitación son acordes con la legislación urbanística vigente.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 29 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y se notificará
al Ayuntamiento de Jaén.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a la publicación
o, en su caso, notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
relación con el art. 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de febrero de 2006

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas para Inicio de actividad
de trabajadores autónomos con cargo al programa 32B y al
amparo de la Orden de 6 de mayo de 2005, por la que se
desarrollan y convocan determinadas líneas de ayuda al
autoempleo:
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Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 55/2006, de 7 de marzo, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, del yacimiento denominado
Cerro del Espíritu Santo, en el término municipal de
Vera (Almería).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,

atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El yacimiento del Cerro del Espíritu Santo destaca por
su amplia secuencia cronológica y el potencial arqueológico,
dado que se han constatado restos desde época prehistórica
y romana tardía, aunque las estructuras emergentes más
importantes y visibles en la actualidad lo vinculan directamente
a momentos de la ocupación musulmana, en concreto a la
ciudad de Bayra. De este asentamiento se aprecia su perímetro
amurallado, diversas torres y la alcazaba que se sitúa en la
parte más elevada, mientras que las viviendas ocupan las
laderas, adaptándose al terreno y desarrollándose en terrazas.
Por otro lado, a extramuros se han podido documentar unos
arrabales.

En este yacimiento también destacan por su buen estado
de conservación una serie de aljibes localizados junto a la
muralla, acondicionándose, en el siglo XIX, en uno de ellos
una ermita de nave rectangular que mantiene aún parte de
su decoración.

Las estructuras pertenecientes a la arquitectura defensiva
de este área se encuentran afectadas por el Decreto de 22
de abril de 1949 sobre protección de los castillos españoles
y por la Disposición Adicional Segunda de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, conside-
rándose Bien de Interés Cultural.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 23 de septiembre de 2004 (publicada en el BOJA
núm. 203, de 18 de octubre de 2004) incoó expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Zona Arqueológica, a favor del yacimiento denominado Cerro
del Espíritu Santo, en el término municipal de Vera (Almería),
siguiendo la tramitación establecida en la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Emitió informe favorable a la declaración la Comisión Pro-
vincial de Patrimonio Histórico de Almería, en sesión de 15
de diciembre de 2004, cumpliendo así con lo previsto en
el artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable se cumplimentaron
los trámites preceptivos de información pública (BOJA
núm. 214, de 3 de noviembre de 2004), concediéndose trá-
mite de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados.
A los interesados que intentada la notificación no se pudo
realizar, se procedió a notificarles dicho trámite mediante publi-
cación en el BOJA núm. 82, de 28 de abril de 2005 y BOJA
núm. 229, de 23 de noviembre de 2005 y su exposición
en tablón de edictos del Ayuntamiento de Vera.
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Se presentaron escritos de alegaciones que fueron con-
testadas en su momento por la Delegación Provincial de Cultura
en Almería.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo dis-
puesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, procede la declaración de Bien de Interés Cultural
de dicho inmueble, con la categoría de Zona Arqueológica,
al que de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada Ley se
le ha delimitado un entorno de protección. Asimismo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, corres-
ponde incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley
1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación
a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, pro-
cede el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto
2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 7 de marzo de 2006

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado Cerro del
Espíritu Santo, en el término municipal de Vera (Almería),
cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo al presente
Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración del Bien de Interés Cultural, abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de deli-
mitación del Bien y su entorno.

Tercero. Inscribir este Bien declarado de Interés Cultural
y su entorno, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Cuarto. Instar la inscripción gratuita de la declaración en
el Registro de la Propiedad e instar al asiento de este bien
inmueble en el Registro Autonómico de Instrumentos de Pla-
neamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espa-
cios Catalogados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

DENOMINACION

Cerro del Espíritu Santo.

LOCALIZACION

a) Provincia: Almería.
b) Municipio: Vera.

DESCRIPCION DEL BIEN

El yacimiento del Cerro del Espíritu Santo se asienta sobre
un cerro testigo afectado en gran parte por la erosión. Los
materiales indican que tiene su origen en época prehistórica,
aunque cuenta también con niveles de cronología romana tar-
día y de época musulmana. A este último período se adscriben
los restos emergentes más importantes que pertenecerían a
la antigua ciudad de Vera, denominada Bayra.

Este enclave se encuentra rodeado por una línea de mura-
lla donde se alternan con diversas torres. En el interior de
este recinto se han documentado restos de viviendas, silos,
aljibes y un horno, entre otras estructuras, mientras que en
la parte superior y con fisonomía rectangular se halla la alca-
zaba. También se han podido localizar, en este caso extra-
muros, dos arrabales.

Los datos más antiguos de época islámica se remontan
al siglo IX, cuando este núcleo se convirtió en centro admi-
nistrativo de la comarca y camino natural de entrada hacia
Almería por la zona de Levante, perteneciendo a la cora de
Tudmir, dentro de la división territorial musulmana.

La muralla que rodea este recinto es de fábrica de cal
con relleno de cantos. En algunos lienzos se observa un zócalo
y la continuación del alzado realizado mediante cajones,
siguiendo la técnica de la tabiya, a base de piedras de pequeño
y mediano tamaño, usando como aglutinante cal y arena. En
cuanto a las torres, son de planta rectangular o cuadrada y
se utilizan en ellas la misma técnica constructiva.

Los accesos a la ciudad se realizarían mediante entradas
de eje acodado, que se aprecian aún hoy en día. Anexos a
la muralla se localizan tres aljibes, presentando todos las mis-
mas características, con paredes de mortero de cal y canto.
Su estado de conservación permite que en uno de ellos se
pueda observar todavía la conducción de recogida de aguas
pluviales.

En el siglo XIX se acondicionó una ermita en un aljibe
islámico. Esta presenta una sola nave rectangular con cubierta
de bóveda de cañón, en cuyo centro se encuentra la apertura
por donde se alimentaría la cisterna. Su construcción responde
a la técnica de encofrado o tapial, tanto las paredes como
la cubierta, empleando un mortero rico en cal con un árido
grueso, constituido por grava y cantos rodados.

Al transformar esta estructura en ermita se acondicionó
e incorporó una serie de elementos, como un pequeño cuerpo
a la entrada, que define un espacio superior a modo de coro,
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al cual se accede mediante una escalera de caracol. Se abrieron
también una serie de vanos, que actuarían como puerta y
ventana. Aún se conservan restos de la decoración como un
marco en bajorrelieve, situado en lo que sería la cabecera
del edificio, para la colocación de un cuadro que en sí cons-
tituiría un sencillo altar; también una estrella de ocho puntas
situada en la parte inferior del forjado del coro, así como un
zócalo pintado que simula un despiece de mármol con formas
diversas. Una inscripción pintada en negro sobre la pared reza:
P.V.D. AD 1870.

En cuanto a las viviendas, se articulaban adaptándose
a la ladera aprovechando los desniveles mediante la cons-
trucción en terrazas. Las construcciones repiten las fábricas
y técnicas de los lienzos de la muralla, utilizando la tabiya,
cuyo encofrado contiene cantos, gravas, arenas y cal. El aca-
bado exterior se hace mediante enlucido, creando un aspecto
alisado. También se han hallado restos de viviendas extra-
muros, documentándose al norte y sureste del recinto.

En las laderas se han hallado una serie de silos de carac-
terísticas diversas, con forma circular, acampanada y tron-
cocónica, entre otras. Otra estructura documentada en este
recinto se corresponde con un horno.

En la parte superior del cerro se ubica la alcazaba, de
planta rectangular, que se vio afectada profundamente por
el terremoto de 1518, presentando actualmente restos de un
muro perimetral de tapial con evidencias de tres torres rec-
tangulares en las esquinas. La entrada se realizaba mediante
escalinatas, de las que se conservan tres peldaños y un posible
acceso acodado en rampa hacia la zona donde se emplazaría
la torre residencial.

En el interior de este recinto superior se distinguen restos
de una habitación cuadrada que en planta presenta evidencias
de la división en dos espacios diferenciados. En el sector sur
aparecen una serie de muros sobre los que se ha colocado
una peana del Sagrado Corazón, mientras que en el lado este
se localiza un aljibe que atraviesa la zona superior en su
totalidad.

Las torres de esta alcazaba son de fábrica distinta a los
muros, en este caso éstos son de cal y cantos. Las torres
que se adosan a las esquinas presentan un sistema cons-
tructivo a base de un zócalo de calicanto sobre el que se
levantan sus cuerpos en tapial.

DELIMITACION DEL BIEN

La delimitación del Bien se ha realizado basándose en
la detección de los restos arqueológicos más relevantes, en
concreto diversas estructuras y material disperso pertenecien-
tes fundamentalmente al asentamiento denominado Bayra, así
como a períodos anteriores a la creación de esta ciudad. La
Zona Arqueológica queda delimitada mediante una forma poli-
gonal con 9 vértices, cuyas coordenadas U.T.M. son las
siguientes:

Vert. X Y

1 599.992 4.122.782
2 600.079 4.122.749
3 600.099 4.122.676
4 600.036 4.122.630
5 599.991 4.122.634
6 599.965 4.122.657
7 599.945 4.122.697
8 599.948 4.122.726
9 599.973 4.122.779

La delimitación del Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Zona Arqueológica, afecta completamente a la parcela
núm. 75 b del polígono 16 y parcialmente a las parcelas
58 a, 58 b, 66 c y 75 a.

DELIMITACION DEL ENTORNO

El entorno del Bien se ha delimitado mediante un área
poligonal, siendo sus lados los límites de la misma y teniendo
como vértices las siguientes coordenadas:

Vert. X Y

1 599.964 4.122.860
2 600.024 4.122.814
3 600.088 4.122.822
4 600.132 4.122.789
5 600.185 4.122.748
6 600.217 4.122.666
7 600.163 4.122.668
8 600.127 4.122.629
9 600.132 4.122.611

10 600.126 4.122.604
11 600.098 4.122.620
12 600.037 4.122.571
13 599.992 4.122.573
14 599.968 4.122.612
15 599.935 4.122.695
16 599.917 4.122.713
17 599.901 4.122.702
18 599.871 4.122.757
19 599.876 4.122.767
20 599.931 4.122.771
21 599.935 4.122.816
22 599.925 4.122.828

Las parcelas que quedan afectadas parcialmente se loca-
lizan en el polígono 16 y son las siguientes: 58 a, 58 b,
66 c, 69 a, 70, 73 c, 73 d, 73 f, 75 a, 75 c, 75 d, 76,
77, 82 a, 82 b, 82 c, 104 y 119.

La delimitación del entorno se ha basado en los estudios
realizados sobre el yacimiento, siguiendo los datos aportados
en la documentación técnica del expediente de protección.

La cartografía base utilizada tanto en la delimitación del
Bien como del entorno ha sido la Cartografía Catastral de Rús-
tica de la Dirección General del Catastro, 2005.
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RESOLUCION de 23 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, del
yacimiento arqueológico Necrópolis Megalítica de
Gádor, sita en el término municipal de Gádor, provincia
de Almería.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía
para Andalucía, establece la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de patrimonio histórico,
artístico, monumental, arqueológico y científico y el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de la Ley los que en
cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el Director General
de Bienes Culturales el órgano competente para incoar y tra-
mitar los procedimientos de declaración de Bienes de Interés
Cultural, habiéndose delegado, por Resolución de 1 de junio
de 1999, BOJA núm. 73, de 26 de junio, la competencia
para tramitar dichos procedimientos a las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura.

II. La Necrópolis Megalítica de Gádor es uno de los con-
juntos de construcciones funerarias de la Edad del Cobre más
interesante y extensa de los existentes en Andalucía, que debe
ser identificada como parte integrante del Patrimonio Histórico
Andaluz, ya que es una pieza clave, todavía bastante des-
conocida, para el estudio de la Cultura de Los Millares, impres-
cindible para la investigación de las relaciones entre las dos
facies culturales de dicho período histórico y que constituye
una de las fuentes fundamentales de aporte de datos decisivos
de este primer momento de esplendor y proyección global,
a nivel tanto mediterráneo como europeo, de la historia
andaluza.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley
16/1985 de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
y del artículo 5.3 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Incoar expediente de declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, a la Necró-
polis Megalítica de Gádor, situada en Gádor, provincia de Alme-
ría, cuya identificación, descripción y delimitación literal y grá-
fica del bien figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Dejar sin efecto la Resolución de 6 de sep-
tiembre de 2004, de la Dirección General de Bienes Culturales,
por la que se incoa el procedimiento para la inscripción con
carácter genérico en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz del Grupo Megalítico de Gádor, de Gádor, pro-
vincia de Almería.

Tercero. Hacer saber al Ayuntamiento de Gádor que debe
procederse a la suspensión de las correspondientes licencias
municipales de parcelación, edificación y demolición en las

zonas afectadas, así como los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que, por razón de fuerza mayor, hubieran de rea-
lizarse en tales zonas con carácter inaplazable, deberán contar,
en todo caso, con la autorización de esta Dirección General.

Cuarto. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos o simples poseedores del bien que tienen el deber de
conservarlo, mantenerlo y custodiarlo de manera que se garan-
tice la salvaguardia de sus valores. Asimismo, deberán permitir
su inspección por las personas y órganos competentes de la
Junta de Andalucía, así como su estudio por los investigadores,
previa solicitud razonada de éstos.

Quinto. Proceder a la anotación preventiva del Bien de
Interés Cultural incoado en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz y en el Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministerio de Cultura.

Sexto. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Sevilla, 23 de febrero de 2006.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

A N E X O

DENOMINACION

Principal: Necrópolis Megalítica de Gádor.
Accesoria: Grupo megalítico de Gádor.

LOCALIZACION

Provincia: Almería.
Municipio: Gádor.

DESCRIPCION Y ANALISIS

La Necrópolis Megalítica de Gádor, está constituida por
un área de 5.975.668,69 m2, en la que se incluyen un total
de sesenta sepulturas documentadas de cámara rectangular
o poligonal, con túmulo de cubierta. Se localiza junto a la
inflexión central del término municipal de Gádor, al sur del
río Andarax, sobre la Sierra de Gádor, en la comarca del Bajo
Andarax-Campo de Níjar, generalmente sobre mesetas y eriales
destinados a la dehesa de pastos, espartizales y cultivo impro-
ductivo, con algunas zonas de explotación de canteras e indus-
triales, al sur, este y oeste del núcleo urbano de Gádor.

Esta necrópolis incluye los yacimientos siguientes:

- Loma de los Mudos: (4/047/0008), con once enterra-
mientos megalíticos.

- Llano de Retamar: (4/047/0010), con ocho enterra-
mientos megalíticos.

- Llanos de Regina: (4/047/0011), con veinticinco
enterramientos megalíticos.

- Rambla de Ciscarejo: (4/047/0021), con cuatro tumbas,
dos de ellas en covacha.

- Llano de Tajos Coloraos: (4/047/0022), con diez enterra-
mientos megalíticos.

- Cuevas de Huéchar I: (4/047/0063), con un enterra-
miento megalítico.

- Marchal de Araoz: (4/024/0008), con un enterramiento
megalítico.

La Necrópolis de Gádor constituye un punto clave en la
investigación de la Cultura de Los Millares, que tan importante
es para el conocimiento de la cultura y la historia de la provincia
de Almería, Andalucía y el mundo mediterráneo. Su cronología
se sitúa en la Edad del Cobre, aproximadamente en torno
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a la segunda mitad del tercer milenio a. de J.C., que corres-
ponde con el máximo desarrollo de la Cultura de Los Millares,
a la que no sólo se encuentra unido cronológica, sino también
geográficamente.

Los yacimientos que integran la Necrópolis de Gádor se
hallan situados en lugares siempre elevados de la Sierra de
Gádor, en correspondencia con poblados sedentarios que ocu-
pan la vega del río Andarax. Los enterramientos son carac-
terísticos de grupos plenamente estables, ya que, según la
literatura especializada, ha alcanzado importantes niveles de
estratificación social, sobre todo debido a la incorporación del
metal. Es la metalurgia del cobre lo que define y caracteriza
esta fase histórica. El aumento demográfico que, sin duda,
se produjo en el período precedente, favorecido por un mejor
conocimiento del medio y de las técnicas agrícolas y ganaderas,
hace que lo más característico del tercer milenio a. de J.C.
sea la ocupación de todo el territorio provincial por numerosos
poblados estables de considerables dimensiones, de los cuales
es a través de las necrópolis como podemos obtener mayor
información y documentación.

Es el momento de poblados con importantes obras de
fortificación (Los Millares), cuyos núcleos urbanos se hallan
ya siempre vinculados a una forma específica de culto a sus
muertos, en zonas relativamente alejadas, rocas de importantes
dimensiones –megalitismo– y situación en alturas, carácter
que puede estar relacionado bien con su religión, bien con
una estrategia defensiva, siendo ambas hipótesis perfectamen-
te complementarias. Es precisamente por ser esta zona arqueo-
lógica una antigua necrópolis por lo que su protección, y con-
siguiente estudio, adquiere una especial importancia.

Los monumentos megalíticos son tumbas construidas con
grandes losas de roca caliza (ortostatos), que albergan enterra-
mientos generalmente colectivos, de planta cuadrangular o
poligonal, y que aunque pueden presentar diferentes tipologías,
no ocurre así en la Necrópolis de Gádor, que mantiene una
morfología bastante similar. En la Península Ibérica se encuen-
tran gran cantidad de estos monumentos, el concepto megalito
engloba tipologías muy diferentes de enterramientos: Dólme-
nes, galerías cubiertas, tholoi, etc. Los hallados aquí corres-
ponden a la primera tipología citada. Las tumbas características
del Grupo Megalítico presentan cámaras cuadrangulares o poli-
gonales de aproximadamente 1 m2, construidas con megalitos
de roca caliza, procedente de la misma zona de los enterra-
mientos, de muy diferentes dimensiones, pero que pueden
oscilar entre 1 m y 1,50 m de lado y entre los 20 cm y
45 cm de espesor. Dicha estructura constructiva se encuentra
cubierta por un túmulo de tierra y piedras conservado en casi
todos los megalitos. Las sepulturas aprovechan los lugares
más elevados de la orografía del terreno.

La Necrópolis de Gádor responde a todo un complejo
de poblados que sigue el valle del río Andarax, y que tiene
como centro neurálgico el asentamiento de Los Millares y su
Necrópolis.

Una de las características de los monumentos megalíticos
es que son enterramientos colectivos de culto a los antepasados
y aparecen o bien agrupados en necrópolis, o bien a lo largo
de un área muy extensa de sitios claramente visibles. Esto
ha hecho pensar a algunos autores que estas necrópolis pudie-
ron ser indicadores territoriales de los grupos humanos dife-
rentes que habitaban la zona.

DELIMITACION DE LA ZONA ARQUEOLOGICA

La zona arqueológica queda delimitada mediante siete
polígonos que se corresponden con las siguientes coordenadas
UTM:
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real del Camino
Viejo de Sevilla», en el término municipal de Trebujena
(Cádiz) (VP 357/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real del Camino Viejo de Sevilla», tramo
primero, en el término municipal de Trebujena, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Tre-
bujena, provincia de Cádiz, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 30 de junio de 1953, modificada por
Orden Ministerial de 15 de octubre de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 2 de octubre de 2003 se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria, actuación enmarcada
dentro del deslinde de diversas vías pecuarias para la creación
de un sistema de espacios libres en la costa noroeste de la
provincia de Cádiz.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 1 de abril de 2005
se acordó la ampliación del plazo fijado para dictar la resolución
del expediente.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 20 de enero de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 280, de 3 de diciembre de 2003.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 262, de 11 de noviembre de 2004.

Quinto. A la proposición de deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 15 de
abril de 2005 se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acor-
dándose la interrupción del plazo establecido para instruir y
resolver el procedimiento hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 24 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz de fecha 17 de marzo de 2005, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 24 de junio de 2005,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real del Camino Viejo de Sevilla», tramo primero, según
la modificación de la Clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Trebujena, aprobada por Orden Minis-
terial de 15 de octubre de 1964, en el término municipal
de Trebujena, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Cádiz, a tenor de la descripción
que sigue, y en función de las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.688,78 m.
- Anchura: 14 m.

Descripción: Finca rústica, en el término de Trebujena,
provincia de Cádiz, de forma rectangular y alargada, con una
anchura constante de 14 metros, la longitud deslindada es
de 1.688,78 metros, la superficie deslindada de
23.637,77 m2, que en adelante se conocerá como «Cañada
Real del Camino Viejo de Sevilla, tramo primero, que es Colada
de empalme con la Cañada Real del Pozo Algarbe, corres-
pondiente a la 1.ª modificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Trebujena», y posee los siguientes linderos:

Norte:

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Don Miguel Núñez Núñez.
- Don Manuel Núñez Núñez.
- Don Antonio Núñez Núñez.
- Don Manuel Núñez Núñez.
- Don Antonio Núñez Núñez.

Sur:

- Villarana, S.C.A.
- Don Miguel Núñez Núñez.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Zerimar, Soc. Coop. And.
- Soc. Coop. And. Vaqueros de Trebujena.
- Don Antonio Núñez Núñez.
- Colector C de la Marisma.
- Término municipal de Sanlúcar de Barrameda.
- Colada Nueva (1.ª Modif. Clasificación Vías Pecuarias

t.m. Sanlúcar de Barrameda).
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Este:

- Don Miguel Núñez Núñez.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Don Miguel Núñez Núñez.
- Villarana, S.C.A.
- Cañada Real del Pozo del Algarbe.

Oeste:

- Don Antonio Núñez Núñez.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

- Colada Nueva (1.ª Modif. Clasificación Vías Pecuarias
t.m. Sanlúcar de Barrameda).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de febrero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 9 DE FEBRERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DEL CAMINO VIEJO

DE SEVILLA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE TREBUJENA (CADIZ)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Colada de San Bartolomé»,
desde el límite de términos de Torreperogil, hasta
1.300 metros después, en el término municipal de
Ubeda, provincia de Jaén (VP*484/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Colada de San Bartolomé», en el tramo comprendido desde
el límite de términos de Torreperogil, hasta 1.300 metros des-
pués, en el término municipal de Ubeda, provincia de Jaén,
se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Colada de San Bartolomé»,
en el término municipal de Ubeda, provincia de Jaén, fue
clasificada por Orden Ministerial de fecha 7 de marzo de 1963,
y publicada en el BOE de fecha 12 de julio de 1955.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 5 de agosto de 2004, se acordó
el Inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Colada de
San Bartolomé», en el término municipal de Ubeda, en la
provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 23 de noviembre de 2004, notificándose dicha

circunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 233, de
fecha 7 de octubre de 2004.

En dicho acto de deslinde se formulan alegaciones por
parte de varios interesados.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 60, de fecha 15 de marzo de 2005.

Quinto. A la proposición de deslinde se han presentado
alegaciones que se informarán en los fundamentos de derecho
de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 11 de noviembre
de 2005, de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe
del Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo
establecido para instruir y resolver el presente procedimiento
de deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión
del citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 19 de diciembre de
2005.
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A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Colada de San Bartolomé», en
el término municipal de Ubeda, provincia de Jaén, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 7 de marzo de 1963,
por tanto, el deslinde, como acto administrativo definitorio de
los límites de cada vía pecuaria, debe ajustarse a lo establecido
en el acto de clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones articuladas en el acto
de apeo por parte de don José Carlos Aguela Rubio, en las
que manifiesta su disconformidad con el trazado propuesto,
sostener que el procedimiento de deslinde tiene su fundamento
en el acto de clasificación de la vía pecuaria, acto administrativo
ya firme, en el que se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de la vía pecuaria.

En este sentido, señalar que el deslinde se ha realizado
ajustándose a lo establecido en el acto de clasificación, y el
proyecto de deslinde se ha llevado a cabo de acuerdo a los
trámites legalmente establecidos, incluyéndose todos los datos
necesarios para el conocimiento del recorrido, características
y límites de la vía pecuaria, y no aportando el interesado docu-
mentación que acredite lo manifestado, no procede estimar
lo alegado.

El interesado antes citado también manifiesta que es el
propietario actual de la parcela colindante número 2, pero
no aporta documentación acreditativa de dicho cambio de
titular.

Don Alfonso Bedmar Olmedilla, en nombre propio y en
representación de sus hermanos Mariana y Blas, doña Josefa
Ruiz Lorente, doña Elías Cano Salido, don José Luis Cano
Salido, don Lázaro Padilla del Valle, don José Padilla del Valle,
don Alfonso Bedmar Olmedilla, en representación de don Fran-
cisco Moya Sánchez aportan en el acto de apeo nuevas direc-
ciones para futuras notificaciones, procediéndose a modificar
dichos datos.

En el período de información pública se presentan las
alegaciones siguientes:

En primer término don Alfonso y doña Mariana Bedmar
Olmedilla muestran su desacuerdo con el listado de afectados
de la propuesta de deslinde, a las que las parcelas 80/272
y 80/273 se les ha dado número de colindancia 23 y 21
respectivamente, y números de intrusión 15 y 13; también
manifiestan su disconformidad con la anchura de la Colada,
ya que según el gráfico del Catastro y del término municipal
de Ubeda de 1956, la anchura del camino es de unos 5
metros. A este respecto, sostener que las colindancias e intru-
siones se han generado como consecuencia del trazado, que
se ha realizado de conformidad con lo establecido en el acto
de clasificación, y en dicho acto se le otorgaba a la vía pecuaria
una anchura de 10 metros.

Por otra parte los alegantes entienden que la vía era un
camino que daba servicio a transeúntes y para transporte,
pero nunca ha sido vía pecuaria, que habría que verificar los
datos de la clasificación, y que se ha producido una expro-
piación. En este sentido informar que la «Colada de San Bar-
tolomé», en el término municipal de Ubeda, provincia de Jaén,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 23 de febrero
de 1963, siendo un acto administrativo firme, y que no cabe
cuestionarse con ocasión del deslinde.

Y para determinar el trazado de la vía pecuaria se ha
realizado una investigación por parte de los técnicos deslin-
dadores, recabando toda la documentación cartográfica, his-
tórica y administrativa existente, al objeto de hallar todos los
posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación
de las líneas base que lo definen.

Esta documentación forma parte de la propuesta de des-
linde, y además dado su carácter público puede ser consultada
por cualquier interesado que lo solicite en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Ubeda.

- Bosquejo planimétrico de Ubeda.
- Mapa topográfico de Andalucía, escala 1:10.000.
- Planos catastrales, históricos y actuales.
- Plano Histórico Topográfico Nacional, escala 1:50.000.
- Ortofoto vuelo 1998.
- Vuelo Americano del año 1956.
- Otros documentos depositados en diferentes archivos

y fondos documentales.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2000 u otras,
según detalle, realizada expresamente para el deslinde. A con-
tinuación, se realiza un minucioso reconocimiento del terreno
al objeto de validar o corregir las conclusiones del estudio,
pasando a confeccionar seguidamente el plano del deslinde,
en el que aparecen perfectamente definidos los límites de la
vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

De lo anteriormente expuesto se concluye que el deslinde
se ha realizado de conformidad con lo establecido en el acto
de clasificación, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley
3/1995 y del artículo 12 del Decreto 155/1998.

En cuanto a la expropiación, informar que no constituye
una norma de carácter expropiatorio, dado que no hay pri-
vación de bienes a particulares, sino determinación de los
límites físicos del dominio público.

Por su parte don Blas Bedmar Olmedilla alega que no
ha recibido notificación del deslinde, que parte de su parcela
aparece en el Plano 3 de la propuesta de deslinde de otra
vía pecuaria que no está identificada como tal en la docu-
mentación gráfica. A este respecto aclarar que se notificó
mediante carta al domicilio designado por su hermano don
Alfonso Bedmar, que actuó como representante del alegante,
y éste no aparece identificado en la documentación gráfica
porque su parcela, la núm. 271 del polígono 80, no está
afectada por el tramo de vía pecuaria deslindado.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada por Orden ya citada, ajus-
tado en todo momento al Procedimiento legalmente establecido
en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
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de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 25 de octubre de 2005, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria «Colada
de San Bartolomé», en el tramo comprendido desde el límite
de términos de Torreperogil, hasta 1.300 metros después,
en el término municipal de Ubeda, provincia de Jaén, conforme
a los datos y descripción que siguen, y a las coordenadas
UTM que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 796,64 metros.
- Anchura: 10 metros.

Descripción:
«Finca rústica, de dominio público según establece la

Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que
estas normas estipulan, situada en el término municipal de
Ubeda, provincia de Jaén, de forma alargada con una anchura
de 10 metros, la longitud deslindada es de 796,64 metros,
la superficie deslindada de 7.914,25 m2, que en adelante
se conocerá como «Colada de San Bartolomé», tramo que
va desde el límite de términos de Torreperogil, hasta 1.300
metros después, que linda:

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de febrero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE SAN BAR-
TOLOME», DESDE EL LIMITE DE TERMINOS DE TORREPE-
ROGIL, HASTA 1.300 METROS DESPUES, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE UBEDA, PROVINCIA DE JAEN

LISTADO DE UTM DE LA «COLADA DE SAN BARTOLOME»,
T.M. UBEDA (JAEN)
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RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cordel o Colada del Con-
gosto o Pozo Amargo y Cuesta Bermeja», en el término
municipal de Morón de la Frontera, provincia de Sevilla
(VP 179/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel o Colada del Congosto o Pozo Amargo
y Cuesta Bermeja», tramo segundo, desde el río Espartero
hasta el pueblo de Morón de la Frontera, en el término muni-
cipal de Morón de la Frontera (Sevilla), instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevi-
lla, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Morón de la Frontera, provincia de Sevilla, fueron clasificadas
por Orden Ministerial de fecha 5 de abril de 1948, publicada
en el BOE de 26 de junio de 1948.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 15 de mayo de 2003, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada del Congosto
o Pozo Amargo y Cuesta Bermeja», tramo segundo, en el tér-
mino municipal de Morón de la Frontera, actuación enmarcada
dentro del deslinde de diversas vías pecuarias para la creación
de un sistema relacional en la Cuenca del Río Guadaíra, en
la provincia de Sevilla.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 15 de octubre de
2005 se acordó la ampliación en nueve meses del plazo fijado
para dictar resolución.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 8 de julio de 2003, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 127,
de fecha 4 de junio de 2003.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 152 de fecha 2 de julio de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 5 de noviem-
bre de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acor-
dándose la interrupción del plazo establecido para instruir y
resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 20 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. Durante el trámite de audiencia e información
pública se presentaron las siguientes alegaciones:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, en representación
de ASAJA Sevilla:

1. Falta de motivación y Arbitrariedad del deslinde.
El presente expediente de deslinde se fundamenta en el

Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Morón de la Frontera, aprobado por Orden Minis-
terial de fecha 5 de abril de 1948. En concreto, se encuentra
enmarcado dentro de la realización de un Sistema Relacional
de itinerarios a través de vías pecuarias en la Cuenca del
Río Guadaíra, con el objeto de favorecer el desarrollo de los
usos compatibles y complementarios, satisfaciendo la deman-
da social en cuanto a esparcimiento y contacto de los ciu-
dadanos con la naturaleza.

El alegante manifiesta que el deslinde no está fundamen-
tado en un fondo documental previo, por lo que los linderos
se han situado de forma arbitraria, deduciendo que el deslinde
es nulo al carecer de motivación. Esta manifestación es erró-
nea, ya que para llevar a cabo el deslinde se ha realizado
una ardua investigación por parte de los técnicos deslinda-
dores, recabando toda la documentación cartográfica, histórica
y administrativa existente, al objeto de hallar todos los posibles
antecedentes que puedan facilitar la identificación de las líneas
base que lo definen (expediente de Clasificación del término
municipal de Morón de la Frontera, bosquejo planimétrico,
planos catastrales histórico del término municipal de Morón
de la Frontera, imágenes del vuelo americano del año 1956,
plano topográfico nacional del Instituto Geográfico del Ejército
datos topográficos actuales de la zona objeto del deslinde,
así como otros documentos depositados en diferentes archivos
y fondos documentales). A continuación, se procede al análisis
de la documentación recopilada y a la superposición de dife-
rentes cartografías e imágenes, obteniéndose las primeras con-
clusiones del estudio, que se plasma en documento plani-
métrico a escala 1:2000 u otras, según detalle, realizada expre-
samente para el deslinde. Esta documentación, tiene carácter
público, por lo que puede ser consultada por cualquier inte-
resado que lo solicite en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Sevilla.

2. Disconformidad con la anchura propuesta.
El presente expediente de deslinde se fundamenta en el

Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Morón de la Frontera, aprobado por Orden Minis-
terial de fecha 5 de abril de 1948, que según regula el art. 7
de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y
el art. 12 del Decreto 155/1998, por el que se aprueba el
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Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, es el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determina la existencia, denominación,
anchura, trazado, y demás características generales de cada
vía pecuaria. En el caso que nos ocupa, el Cordel o Colada
del Congosto o Pozo Amargo y Cuesta Bermeja fue clasificada
con una anchura legal de 37,61 metros, debiendo el deslinde
comprender la totalidad de la misma. En este sentido la STSJ
de Andalucía de 24 de mayo de 1999 estableció que lo decla-
rado en una orden de clasificación puede ser combatido
mediante prueba que acredite lo contrario, sin embargo la
impugnación debió hacerse en su momento y no con extem-
poraneidad manifiesta, una vez transcurridos todos los plazos
que la Orden pudiera establecer para su impugnación, por
lo que los hechos declarados en la misma han de ser con-
siderados consentidos y firmes, y por ello no son objeto de
debate.

3. Irregularidades desde el punto de vista técnico.
Se establece que no se ha realizado en el campo el eje

de la vía pecuaria, cuando en el acto de apeo de un pro-
cedimiento de deslinde se realiza un estaquillado de todos
y cada uno de los puntos que conforman las líneas base de
la vía pecuaria; se establece que se han tomado los datos
desde un vehículo en circulación o que no se ha tenido en
cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta vía pecuaria,
para acto seguido manifestar que «el deslinde se hace con
mediciones a cinta métrica por la superficie del suelo, por
tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta la técnica
del GPS ha sido en la obtención de los puntos de apoyo nece-
sarios para la orientación exterior del vuelo fotogramétrico rea-
lizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta técnica la emplea-
da para la generación de la cartografía determinante para el
deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la técnica del GPS
no ha sido empleada para la obtención o replanteo de los
puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartografía, histórica y administrativa relacionada
en la contestación a la tercera alegación.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.

A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento
del terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones
del estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano
del deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los
límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

4. Efectos y alcances del deslinde.
El interesado entra a valorar en esta alegación la naturaleza

jurídica del deslinde, como acto estrictamente posesorio. El
artículo 8 de la Ley de vías pecuarias establece que el deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, configurándose legalmente, por
tanto, no exactamente como un simple acto posesorio.

5. Nulidad de la Clasificación origen del presente pro-
cedimiento por falta de notificación personal del expediente

de clasificación, habiéndose vulnerado el derecho a la defensa
del artículo 24 de la Constitución Española.

No procede abrir el procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto, por cuanto no concurren los requisitos materiales
para ello. Concretamente, no se incurre en la causa de nulidad
alegada, debido que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado
por Real Decreto de 5 de junio de 1924 y entonces vigente
no exigía tal notificación.

6. Nulidad del deslinde. Vía de hecho.
La Resolución de aprobación del deslinde deriva de un

expediente en el que consta una Proposición de Deslinde rea-
lizada conforme a los trámites legalmente establecidos, some-
tida a información pública, y en la que se incluyen todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la Vía Pecuaria, por lo que en modo
alguno puede hablarse de vía de hecho.

7. En cuanto a las situaciones posesorias existentes, no
se aporta ningún documento acreditativo de las inscripciones
registrales mencionadas, por lo que nada cabe decir respecto
de las mismas, no obstante se informa que el art 8.3 de
la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, establece que el deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones en el Registro de la Propiedad
puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno.

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc., rela-
tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública. (SSTS de 27.5.1994, y 22.6.1995).

8. Desarrollo del artículo 8.º de la Ley como competencia
estatal.

El art. 2 de la Ley 3/1995, las vías pecuarias son bienes
de dominio público de las Comunidades Autónomas, y que
el art. 13.6 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece
que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia
exclusiva sobre los bienes de dominio público y patrimoniales
cuya titularidad le corresponda. El apartado 7 del citado
artículo, establece la competencia exclusiva en materia de vías
pecuarias, sin perjuicio de la normativa básica estatal. Por
tanto, compete a la Comunidad Autónoma el desarrollo regla-
mentario, así como la máxima responsabilidad resolutoria en
los expedientes de deslinde.

9. Indefensión.
No existe obligación de incorporar toda la documentación

citada en la proposición de deslinde de la vía pecuaria. Dichos
documentos son de carácter público y de libre acceso, encon-
trándose a disposición de cualquier interesado que lo solicite
en las oficinas de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Sevilla.

10. Perjuicio económico y social.
En cuanto al perjuicio económico y social que supondría

el deslinde para los numerosos titulares de las explotaciones
agrícolas afectadas, así como para los trabajadores de las mis-
mas, manifestar que el deslinde no es más que la determi-
nación de los límites de la vía pecuaria en beneficio de todos.
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No obstante, las consecuencias del mismo en cada caso podría
ser susceptible de estudio en un momento posterior.

- Don Manuel Camacho Ferrero alega disconformidad con
la anchura de la vía pecuaria, pues en el Proyecto de cla-
sificación se considera como necesaria una anchura de 10
metros, catalogándose los 27,61 metros sobrantes como ena-
jenables. Considera que es titular de la superficie registrada
según escritura.

Respecto a la disconformidad con la anchura de la vía
pecuaria, considerando que la Orden Ministerial que aprueba
la clasificación de las vías pecuarias de Morón de la Frontera
la reduce a una Colada de 10 metros, informar que el artícu-
lo 7 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, determina la Cla-
sificación como el acto administrativo de carácter declarativo
en virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado
y demás características físicas generales de cada vía pecuaria.

Anchura que, en este caso, responde al acto administrativo
de Clasificación recogido en la Orden Ministerial ya referida.
Dicho acto administrativo es un acto firme y consentido, no
cuestionable en el presente procedimiento -STSJ de Andalucía,
de 24 de mayo de 1999.

En este sentido, respecto a la reducción de la vía pecuaria
a Colada de 10 metros, aclarar que dicha afirmación no puede
ser compartida en atención a la naturaleza y definición del
acto de clasificación de una vía pecuaria, cuyo objeto es la
determinación de la existencia y categoría de las vías pecuarias;
es decir, la clasificación está ordenada a acreditar o confirmar
la identidad y tipología de una vía pecuaria.

A pesar de que las clasificaciones efectuadas al amparo
de lo establecido en los Reglamentos anteriores a la vigente
Ley de Vías Pecuarias, distinguiesen entre vías pecuarias nece-
sarias, innecesarias o sobrantes, dichos extremos no pueden
ser tenidos en consideración en la tramitación de los pro-
cedimientos de deslindes de vías pecuarias, dado que dichas
declaraciones no suponían sin más la desafectación de la vía
pecuaria.

La filosofía que impregna la nueva regulación de las vías
pecuarias, consistente en dotar a las mismas, al margen de
seguir sirviendo a su destino prioritario, de nuevos usos que
las rentabilicen social, ambiental y económicamente, dado su
carácter de patrimonio público, choca frontalmente con el espí-
ritu que inspiró a los anteriores Reglamentos en los que se
preveía la venta por el Estado de los terrenos pertenecientes
a las mismas que, por una u otras causas, hubiesen perdido
total o parcialmente su utilidad como tales vías pecuarias.
En la Ley 22/1974, de 27 de junio, de Vías Pecuarias se
establece el procedimiento para declarar la innecesariedad para
las vías pecuarias que ya no cumplen su finalidad, a partir
de la cual han de considerarse enejenables, y los diversos
supuestos previstos para su aplicación a otros destinos o para
su enajenación, mediante los que pasarán del dominio público
al de sus nuevos titulares, pero sin adquirir en ningún momento
la condición de bienes patrimoniales.

En este sentido, el Gabinete Jurídico de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía establece que la
declaración de innecesariedad o de terreno sobrante efectuada
en la clasificación no convertía en bien patrimonial a la vía
pecuaria, ni hacía que ésta perdiera su naturaleza. Simple-
mente, la hacía enajenable: abría el camino para que con-
sumada la enajenación y no antes, pasara del dominio público
al de sus nuevos titulares sin pasar por el estadio intermedio
de bien patrimonial.

Y respecto a las porciones de vía pecuaria innecesarias
o sobrantes cuya enajenación no se haya consumado, han
continuado siendo vía pecuaria, y por tanto bien de dominio
público. Luego el deslinde que de la vía pecuaria se haga

debe comprender la totalidad de la anchura y superficie de
la vía pecuaria y, por tanto, también las partes declaradas
en su día como innecesarias o sobrantes.

Habiendo desaparecido dichas categorías de la Ley así
como el régimen a fin de cuentas simplificado de enajenación
previsto, la Comunidad Autónoma, vinculada por el principio
de legalidad, necesariamente deberá atenerse a la ley vigente
que ya no prevé como parámetros únicos a estos efectos la
utilidad para el tránsito del ganado o las comunicaciones
rurales.

En cuanto a la manifestación de que el alegante es titular
de la superficie que aparece en escritura, se informa que el
presente procedimiento, no cuestiona la propiedad del inte-
resado. Su objeto, según establecen los artículos 8 de la Ley
3/1995, de Vías Pecuarias, y 17 del Decreto 155/1998, del
Reglamento de Vías Pecuarias, es definir los límites de las
vías pecuarias, incluyendo los abrevaderos, descansaderos,
majadas y demás lugares asociados al tránsito ganadero, de
acuerdo con la clasificación aprobada, siendo las vías pecua-
rias de acuerdo con los artículos 2 de la Ley 3/1995 y 3
del Decreto 155/1998 bienes de dominio público de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en consecuencia, inaliena-
bles, imprescriptibles e inembargables. En todo caso, corres-
ponderá a la jurisdicción ordinaria resolver las cuestiones que
se susciten en relación con la propiedad de las fincas afectadas.

- Don Juan González Camacho alega que la superficie
actual de su parcela se corresponde con la que figura en la
escritura de compraventa, en la que figura como colindante
y no como intruso de la vía pecuaria Esta alegación es similar
a la realizada por don Manuel Camacho Ferrero, por lo que
nos remitimos a lo contestado anteriormente.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 4 de octubre de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 20 de junio
de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
o Colada del Congosto o Pozo Amargo y Cuesta Bermeja»,
tramo segundo, desde el río Espartero hasta el pueblo de Morón
de la Frontera, en el término municipal de Morón de la Frontera
(Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, a tenor de los datos y la des-
cripción que siguen, y en función a las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 3.626,14 metros.
- Anchura: 37,61 metros.

Descripción: Finca rústica, que discurre por el término
municipal de Morón de la Frontera, de forma rectangular, con
una anchura de 37,61 metros y una longitud deslindada de
3.626,1364 metros dando una superficie total de
136.346,0143 m2, que en adelante se conocerá como Cordel
del Congosto o Pozo Amargo y Cuesta Bermeja, tramo segundo,
que linda al Norte con C.A. Andalucía Educación y Ciencia,
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don Antonio Naranjo Escudero, don Luis Rosa Sánchez y con
el resto del casco urbano del pueblo de Morón de la Frontera;
que linda al Sur con el tramo primero del Cordel del Congosto
o Cuesta Bermeja; que linda al Este con Explotaciones Hnos.
Pirri, S.L., doña Inés Morilla García, doña M.ª Rosario Janer
Cramazou y Hnos., Dehesa Encinas, S.L., don José Olmo Duar-
te, doña Regina Camacho Doblas, doña M.ª Auxiliadora Janer
Cramazou, don Rafael Janer Cramazou, doña María González
Camacho, doña M.ª Auxiliadora Janer Cramazaou, doña Con-
cepción García García, don Antonio Rivera Chacón, Colada
del Piojo y don Francisco Vázquez; y finalmente, linda al Oeste
con Explotaciones Hnos. Pirri, S.L., doña Ana Morilla García,
doña Inés Morilla García, doña. M.ª Rosario Janer Cramazou
y Hnos., doña Inés Morilla García, don José Caballo Ardón,
don Daniel Caballo Giles, don Juan González Camacho, don
Cristóbal López Retamar, don José Castro Santiago, don Fran-

cisco Atienza Torreño, doña Isabel Doblas Hidalgo, don Fran-
cisco Mena Montes, don Francisco Lebrón Ramos y doña Isabel
Navarro Valle.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de febrero
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL O COLADA DEL CONGOSTO
O POZO AMARGO Y CUESTA BERMEJA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MORON DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada Real
de Ayamonte a Sevilla», en el término municipal de
Ayamonte, provincia de Huelva (VP 170/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de Ayamonte a Sevilla», en todo su recorrido
en el término municipal de Ayamonte, provincia de Huelva,
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ayamonte a Sevilla», en el término municipal de Ayamonte,
en la provincia de Huelva, fue clasificada por Orden de la
Consejería de Agricultura y Pesca de fecha 12 de noviembre
de 1987, publicada en el BOJA núm. 98, de 20 de noviembre
de 1987.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de abril de 2002, se acordó el
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Aya-
monte a Sevilla», en el término municipal de Ayamonte, pro-
vincia de Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 22 de julio de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núms.
139 y 141, de fechas 18 y 20 de junio de 2002.

En dicho acto de deslinde no se recogen alegaciones por
parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 16, de fecha 21 de enero de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde, durante el plazo
conferido al efecto, no se presentaron alegaciones. Con pos-
terioridad al período de exposición pública del expediente se
presentó un escrito por parte de Confederación Hidrográfica
del Guadiana.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 15 de noviembre de 2004.
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A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ayamonte a Sevilla», en el término municipal de Ayamonte,
en la provincia de Huelva, fue clasificada por Orden de la
Consejería de Agricultura y Pesca de fecha 12 de noviembre
de 1987, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. Respecto a lo alegado en su escrito por Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana, señalando las afecciones
al dominio público hidráulico en el trazado de la «Cañada
Real de Ayamonte a Sevilla», en el término municipal de Aya-
monte, por lo que habrá que respetar lo establecido en el
Real Decreto 849/1986, en el supuesto de que se realicen
obras sobre dicho dominio público hidráulico.

Respecto a lo anterior, sostener que el procedimiento que
nos ocupa, el deslinde, tiene por objeto definir los límites de
la vía pecuaria, de conformidad con lo establecido en el acto
de clasificación y no supone la realización de obras sobre
el dominio público hidráulico mencionado.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,

con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva con fecha 16 de marzo de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Ayamonte a Sevilla», en la totalidad de su recorri-
do por el término municipal de Ayamonte, provincia de Huelva,
conforme a los datos y descripción que siguen, y a tenor de
las coordenadas absolutas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 1.090,5 metros.
- Anchura: 75,22 metros.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Ayamonte, provincia de Huelva, de forma rectangular alargada,
con una anchura de 75,22 metros y longitud deslindada de
1.090,5 m dando una superficie total de 82.027,41 m2, que
en adelante se conocerá como Cañada Real de Ayamonte a
Sevilla, y linda al Norte: Con las fincas propiedad de don
Miguel Correa Pérez, don Gaspar Correa Pérez, don Manuel
Gómez Romero y don Manuel González Moreno. Al Sur: Con
la finca propiedad de Paquito Eloy, S.L. Al Este: Con el Canal
del Granado; y al Oeste con la finca propiedad de Iniciativa
y Desarrollo Agrícola, S.L.».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, así como cualquier otro que pudiera corresponder
de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de febrero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «CAÑADA REAL DE
AYAMONTE A SEVILLA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE AYAMONTE, PROVINCIA DE HUELVA

RELACION DE COORDENADAS DEL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA CAÑADA REAL DE AYAMONTE A SEVILLA,
T.M. AYAMONTE (HUELVA)
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Resolución de 16 de febrero de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda aprobar
la desafectación parcial de la vía pecuaria «Cordel de
la Campita», en el tramo que va desde la Avenida
Madre María Aznar en su encuentro con la calle Fram-
buesa hasta la línea férrea Linares-Baeza-Almería, y
en la porción afectada por el sector SUP MNO 02
y SUP MNO 03, en el término municipal de Almería
(VP*1351/2005).

Examinado el expediente de desafectación parcial de la
vía pecuaria «Cordel de la Campita» en el tramo que va desde
la Avenida Madre María Aznar en su encuentro con la calle
Frambuesa hasta la línea férrea Linares-Baeza-Almería, en la
porción afectada por los Sectores SUP MNO-02 y SUP
MNO-03 del PGOU de Almería, en el término municipal de
esta ciudad, instruido por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Almería, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cordel de la Campita» en el
tramo citado fue clasificada por Orden Ministerial de 8 de
junio de 1965 que fue publicada en BOE de 16 de junio
del mismo año.

Segundo. Mediante Resolución de 7 de julio de 2005,
del Delegado de Medio Ambiente en Almería, se acordó iniciar
expediente de desafectación parcial de la citada vía pecuaria
en el tramo que va desde la Avenida Madre María Aznar con
calle Frambuesa hasta la línea férrea Linares-Baeza-Almería,
en el término municipal de Almería.

Tercero. El tramo a desafectar se encuentra incluido en
los Sectores SUP-MNO 02 y SUP-MNO 03 del PGOU de la
ciudad de Almería, aprobado definitivamente por Resolución
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 24 de
junio de 1998. La superficie a desafectar comprende 5.511,43
metros cuadrados correspondientes al Sector SUP MNO-02
y 13.558 metros cuadrados correspondientes al Sector SUP
MNO-03, alcanzando una superficie total a desafectar en
ambos sectores de 19.069,43 metros cuadrados.

Cuarto. Instruido el procedimiento de desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Almería, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 207,
de 28 de octubre de 2005.

Quinto. A la Propuesta de Resolución no se han pre-
sentado alegaciones.

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de desafectación en
virtud de lo establecido en la Disposición Adicional Segunda
2.c) de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se
aprueban medidas fiscales y administrativas, «Desafectación

de vías pecuarias sujetas a planeamiento urbanístico», así
como de conformidad con el Decreto 206/2004, de 11 de
mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales
y administrativas; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vista la propuesta de desafectación, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Alme-
ría y los informes técnicos preceptivos

R E S U E L V O

Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria «Cordel
de la Campita», en el tramo que va desde la Avenida Madre
María Aznar en su encuentro con la calle Frambuesa hasta
la línea férrea Linares-Baeza-Almería, y en la porción afectada
por el Sector SUP MNO 02 y SUP MNO 03, en el término
municipal de Almería, con una superficie de 5.511,43 metros
cuadrados correspondientes al Sector SUP MNO-02 y 13.558
metros cuadrados correspondientes al Sector SUP MNO-03,
alcanzando una superficie total a desafectar en ambos sectores
de 19.069,43 metros cuadrados.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará traslado
de la presente Resolución a la Consejería de Economía de
Economía y Hacienda, para que por esta última se proceda
a su incorporación como bien patrimonial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, realizándose la toma de razón del
correspondiente bien en el Inventario General de Bienes y
Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
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cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de febrero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda de
la Nava», en el término municipal de La Nava, provincia
de Huelva (VP 949/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de la Nava», en la totalidad de su recorrido en el
término municipal de La Nava (Huelva), instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huel-
va, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la
Nava», en el término municipal de La Nava, en la provincia
de Huelva, fue clasificada por Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 30 de enero de 1998, y publicada en
el BOJA núm. 23, de 26 de febrero de 1998.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 16 de enero de 2002, se acordó
el inicio del Deslinde total de la vía pecuaria «Vereda de la
Nava», en el término municipal de La Nava, provincia de
Huelva, en virtud del Protocolo suscrito entre el Ayuntamiento
de La Nava y la Consejería de Medio Ambiente para la orde-
nación y recuperación de las Vías Pecuarias de dicho muni-
cipio.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 23 y 24 de abril de 2002, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 56, de fecha 9 de marzo de 2002.

En dicho acto de deslinde formulan alegaciones don Carlos
Lancha Lancha, en representación de doña Erminda Calero
Muñiz y don José Manuel Delgado Muñiz, propietarios de
las parcelas 22 y 33 del Polígono 2 respectivamente, así como
de don Manuel Antonio González González y don Francisco
Morales Fernández, y por parte de don Cesáreo Domínguez
Martínez, en representación de doña Adela Fernández Sánchez
y de don Elías Fernández Fernández.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 243, de fecha 22 de octubre de 2002.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Carlos Lancha Lancha, actuando en nombre y repre-
sentación de don Enrique Delgado Ponce, don José Manuel
Delgado Muñiz, don Francisco Morales Fernández, don Elías
Fernández Fernández, don Manuel Antonio González Gonzá-
lez, don Antonio Alfonso Valero y don José Justo Alfonso Valero.

- Don Francisco Morales Fernández.
- Diócesis de Huelva, actuando en su representación don

José Manuel Gálvez Conde, en calidad de Ecónomo del Obis-
pado de Huelva.

- Renfe. Delegación de Patrimonio de Andalucía y
Extremadura.

Las alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 13 de julio de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. Respecto a lo alegado en el acto de apeo por
don Francisco Morales Fernández, en el que niega la existencia
de la vía pecuaria, aclarar que la Vereda de la Nava, en el
término municipal de La Nava, fue clasificada por Orden de
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 30 de enero de
1998, y en virtud de lo establecido en el artículo 12 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, en relación con el 7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, la clasificación el acto administrativo de
carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de la vía pecuaria, siendo un acto admi-
nistrativo firme y consentido, y que no cabe cuestionarse con
ocasión del deslinde.

Y respecto a la indefensión alegada por falta de notificación
personal del procedimiento administrativo de clasificación de
las vías pecuarias del término municipal, y la pretendida inva-
lidez de la Orden aprobatoria de la clasificación, al no haber
sido notificado de forma personal del resultado del expediente
de clasificación de las vías pecuarias del término municipal,
aclarar que el procedimiento de clasificación se llevó a cabo
cumpliendo todos los trámites legalmente establecidos, y no
es procedente la apertura del procedimiento de revisión de
oficio de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos
materiales exigidos. A este respecto manifestar que dada la
naturaleza del acto de clasificación, y en atención a la plu-
ralidad indeterminada de posibles interesados, se ha publicado
el acto en base a lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992. Y el Proyecto de clasificación se llevó a cabo
de acuerdo con el procedimiento establecido en la normativa
vigente, esto es, con la Ley de 1974, y el Reglamento de
1978.

Por su parte don Carlos Lancha Lancha, en representación
de doña Erminda Calero Muñiz, don José Manuel Delgado
Muñiz y don Manuel Antonio González González niega igual-
mente la existencia de la vía pecuaria, y entiende igualmente
la nulidad del procedimiento de deslinde por ser nula la cla-
sificación que le sirve de base, por no haberse realizado la
notificación personal de la misma, remitiéndonos a lo expuesto
anteriormente.
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Don Cesáreo Domínguez Martínez alega no haber sido
notificado de las operaciones materiales de deslinde. A este
respecto señalar que se ha notificado a la propietaria de las
parcelas, doña Adela Fernández Sánchez, tal y como se des-
prende del listado alfanumérico a partir del cual se elabora
la base de datos de colindantes con la vía pecuaria, facilitada
por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
de Huelva, habiendo sido convenientemente notificada, como
consta en el expediente. En cuanto a la inexistencia de la
vía pecuaria cuestionada por el alegante, dicha cuestión ha
sido ya contestada.

En el período de exposición pública el representante de
la Diócesis de Huelva entiende que la finca que poseen no
debe verse afectada por el deslinde, puesto que pertenece
desde tiempo inmemorial al Obispado, y está inscrita en el
Registro de la Propiedad.

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una Vía Pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

A este respecto, la Sentencia del TS de 5 de enero de
1995 que establece que el principio de legitimación, que pre-
sume la existencia de los derechos inscritos tal y como constan
en el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta
oponerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es
inatacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad,
puesto que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino
de la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e
incluso frente a la posesión continuada.

Por otra parte, la Sentencia del TS de 27 de mayo de
1994 establece que la legitimación registral que el art. 38
otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser
desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el
Registro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, exten-
sión, linderos, etc, relativos a la finca, circunstancias que con-
secuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública.

En cuanto a la naturaleza jurídica de las vías pecuarias
como bienes de dominio público, señalar que tal naturaleza
aparecía ya recogida en legislación administrativa del siglo XIX,
entre otros en los Reales Decretos de 1892 y 1924, Decretos
de 1931 y 1944 y Ley de 1974, consagrándose en el artículo 8
de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo, que en su apar-
tado 3.º establece: «El Deslinde aprobado declara la posesión
y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma,
dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscripciones
del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente a la
naturaleza demanial de los bienes deslindados».

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía de 22 de diciembre de 2003 viene a confirmar lo expuesto
anteriormente.

El alegante solicita que solamente se vea afectada por
el deslinde la superficie de 38 metros cuadrados, y que el
resto de la propiedad quede fuera del deslinde; a este respecto
informar que se deslinda conforme a la anchura aprobada
en el acto de clasificación, y en el deslinde se fijarán los límites
de la Vereda, apareciendo en el expediente la relación tanto

de intrusos como de colindantes, con la determinación de
sus superficies correspondientes.

Por último el Obispado de Huelva apela al carácter his-
tórico de la Ermita, a su valor cultural, social y religioso, soli-
citando que la propiedad y el uso de la Ermita continúe siendo
facultad de la Parroquia y del Obispado de Huelva. En este
sentido sostener el carácter de bien de dominio público de
las Comunidades Autónomas de que gozan las vías pecuarias,
siendo el presente procedimiento un deslinde que tiene por
objeto únicamente la definición de los límites de la vía pecuaria,
sin entrar a valorar los usos que se le vayan a asignar a esta
vereda en el futuro.

Por su parte don Francisco Morales Fernández manifiesta
en el período de exposición pública que no existe ningún dato
escrito ni documento ni memoria histórica fundamentada sobre
la existencia de la vía pecuaria «Vereda de la Nava», enten-
diendo que la Consejería de Medio Ambiente ha creado vías
pecuarias a partir de caminos vecinales, y que en su Escrituras
de propiedad no figura ninguna vía pecuaria. A este respecto
reiterar lo ya expuesto en cuanto a que el deslinde se realiza
de conformidad con lo establecido en el acto de clasificación,
siendo un acto administrativo firme, y que no cabe cuestionar
ahora con ocasión del deslinde, y en cuanto a la titularidad
registral alegada, dicha cuestión ha sido contestada ante-
riormente.

El alegante entiende que las vías pecuarias son inservibles
para la finalidad del tránsito ganadero. En este sentido sostener
que las vías pecuarias son rutas o itinerarios por donde discurre
o ha venido discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero,
y aún cuando su primitiva funcionalidad se ve bastante dis-
minuida, tras la Ley 3/1995 se pretende actualizar el pro-
tagonismo que las vías pecuarias tienen desde un punto de
vista de la Planificación Ambiental y la Ordenación del
Territorio.

En cuanto a lo manifestado por el representante de Renfe
en el período de exposición pública, decir que no puede con-
siderarse una alegación propiamente dicha, ya que lo que
se solicita por esta Entidad es que en el presente deslinde
se tenga en cuenta la normativa referida a la Ley de Ordenación
de Transportes Terrestres y el Reglamento que la desarrolla.
En este sentido, se ha de manifestar que el objeto del presente
procedimiento de deslinde es la determinación de los límites
de la vía pecuaria de acuerdo con lo establecido en el pro-
cedimiento de clasificación; por tanto, será en un momento
posterior al deslinde, a la hora de planificar las actuaciones
a acometer en dichos terrenos, cuando se ha de tener en
cuenta lo dispuesto en la normativa sectorial.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva con fecha 22 de diciembre de 2003, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de la Nava», en la totalidad de su recorrido por el término
municipal de La Nava, en la provincia de Huelva, conforme
a los datos y descripción que siguen, y a tenor de las coor-
denadas absolutas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 6.702 metros.
- Anchura: 20 metros.
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Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
La Nava, provincia de Huelva, de forma rectangular alargada,
con una anchura de 20 metros y longitud deslindada de
6.702 m dando una superficie total de 134.040 m2, que
en adelante se conocerá como “Vereda de La Nava”, que linda:

- Al Norte: Con las fincas propiedad de don Manuel Anto-
nio González González, don Francisco Morales Fernández,
doña Adela Fernández Sánchez, don Antonio y Hno. Alfonso
Valero, Confederación Hidrográfica del Guadiana (Río Calien-
te), Renfe (Ferrocarril Huelva-Zafra) y Sevillana.

- Al Sur: Con fincas de don Manuel Antonio González
González, don Manuel Delgado, don Antonio Arellano Alfonso,
doña Mercedes Rodríguez Delgado, doña Felisa Rodríguez,
don Maximiliano Rodríguez Fernández, doña Concepción
Moreno Márquez, doña Adela Fernández Sánchez, Antonio
y Hno. Alfonso Valero y Renfe (Ferrocarril Huelva-Zafra).

- Al Este: Con fincas de doña Elena López Pablo, don
Eduardo Delgado Muñiz, Confederación Hidrográfica del Gua-
diana, don José Luis Pereda García, doña Erminda Calero
Muñiz, Carretera N-435, don José Manuel Delgado Muñiz,

don Manuel Antonio González González, Obispado de Huelva,
Sevillana de Electricidad y Renfe (Ferrocarril Huelva-Zafra).

- Al Oeste: Con fincas de doña Elena López Pablo, don
Eduardo Delgado Muñiz, Confederación Hidrográfica del Gua-
diana, don José Luis Pereda García, doña Erminda Calero
Muñiz, don José Manuel Delgado Muñiz, don Manuel Antonio
González González, Sevillana de Electricidad y Renfe.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, así como cualquier otro que pudiera corresponder
de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de febrero
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DE LA NAVA»,

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LA NAVA, PROVINCIA DE HUELVA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
VEREDA DE LA NAVA, T.M. LA NAVA (HUELVA)
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RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Colada del Camino Real»,
en el término municipal de Las Gabias (Granada)
(VP 425/03).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Camino Real», desde el casco urbano
de Gabia la Grande, hasta el límite de términos con Churriana
de la Vega, en el término municipal de Las Gabias, instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Las
Gabias, provincia de Granada, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de 29 de diciembre de 1969, publicada en el BOE
de fecha 10 de enero de 1970, para Gabia la Grande y por
Orden Ministerial de 22 de febrero de 1969, publicada en
el BOE de fecha 5 de marzo de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 27 de noviembre de 2003, actuación
enmarcada dentro del deslinde de diversas vías pecuarias para
la formación de un sistema de espacios libres en la aglo-
meración urbana de Granada.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 25 de mayo de 2005
se acordó la ampliación en nueve meses del plazo fijado para
dictar resolución.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 3 de febrero de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 6, de 11 de enero de 2005.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 136, de fecha 19 de julio de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 17 de
enero de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico, acor-
dándose la interrupción del plazo establecido para instruir y
resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 18 de enero de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 21 de diciembre de 2005, así como
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitido con fecha 16 de febrero de 2006,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada del Camino Real», desde el casco urbano de Gabia la
Grande hasta el límite de términos con Churriana de la Vega,
en el término municipal de Las Gabias, instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Gra-
nada, a tenor de la descripción que sigue, y en función de
las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.251 m.
- Anchura en Gabia Chica: 10 m.
- Anchura en Gabia Grande: 15 m.

Descripción: Finca rústica de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, que se encuentra en el
término municipal de Colomera. La vía pecuaria «Cañada Real
de Trujillos a Benalúa de las Villas» discurre de Este a Oeste
desde el límite de términos de Colomera con Benalúa de la
Villas hasta el límite de términos de Colomera con Montillana
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en las proximidades del cortijo Cartuja de los Morales, dis-
curriendo esta vía en el municipio de Montillana con el nombre
de «Cordel de la Cañada Real de los Potros». De 75,22 metros
de anchura, una longitud total de 7.246,2 metros y una super-
ficie deslindada de 54 ha.

Sus linderos son:

ESTE

Linda con el término municipal de Benalúa de las Villas
y con el «Cordel de la Cañada Real de los Potros» que discurre
por este término municipal.

OESTE

Linda con el término municipal de Montillana y con el
«Cordel de la Cañada Real de los Potros» que discurre por
este término municipal.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de febrero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2006 DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DEL CAMINO REAL», EN

EL TERMINO MUNICIPAL DE LAS GABIAS (GRANADA)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 558/05,
interpuesto por Infraestructuras Ferroviarias -ADIF-
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada se ha interpuesto por Infraestructuras Ferro-
viarias -ADIF- recurso núm. 558/05, contra Resolución del
Delegado Provincial de Medio Ambiente en Granada de fecha
9.6.05, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra
el acuerdo de apertura del período de prueba de fecha 1.4.05
dictado durante la instrucción del expediente sancionador núm.
GR/2005/21/AGMA/INC, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 558/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 429/05,
interpuesto por Sdad. Cooperativa Andaluza del Campo
Ntra. Sra. de Gracia ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba, se ha interpuesto por Sdad. Cooperativa Andaluza
del Campo Ntra. Sra. de Gracia recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 429/05, contra la Resolución de la Consejería de
Medio Ambiente, de fecha 29 de abril de 2005, por la que
se desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha
23 de mayo de 2003, recaída en el expediente sancionador
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CO/2002/687/OTROS FUNCS./PA, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 429/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 640/05,
interpuesto por doña Amelia Fernández García del
Barrio y don José Luis Marín Malumbres ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla se ha interpuesto por doña Amelia Fernández García
del Barrio y don José Luis Marín Malumbres recurso núm.
640/05, contra la Resolución de la Viceconsejería de Medio
Ambiente de fecha 9.7.03, por la que se acuerda iniciar el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Pozo del Camino a
Ayamonte por Valdecerros», en el término municipal de Aya-
monte (Huelva) (Expte. 272/03), así como contra la Orden de
12.11.87 aprobatoria de la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Ayamonte, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 640/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 634/05,
interpuesto por don Cristóbal Gámez Cabeo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Cristóbal Gámez

Cabeo recurso núm. 634/05, contra Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 8.7.05, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 17.11.03, recaída en el expediente sancionador
núm. CO/2003/239/GC/CAZ, instruido por infracción admi-
nistrativa en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 634/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

CORRECCION de errores a la Resolución de 28
de diciembre de 2005, de la Secretaría General Téc-
nica, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecua-
ria «Cañada Real de Berja a Bayarcal», en el término
municipal de Alcolea, provincia de Almería (VP
083/02).

Detectado error en la denominación del descansadero des-
lindado junto a la Cañada Real de Berja a Bayarcal, que figura
en la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, conforme al artículo primero, punto 23 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente corrección:

Donde dice:

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Berja a Bayarcal», desde el
Río Alcolea, hasta la altura a la que se une la vía pecuaria
«Vereda de la Cueva de la Zarna», incluido el Abrevadero
de Caladio, en el término municipal de Alcolea (Almería), ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Almería, se desprenden los siguientes

Debe decir:

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Berja a Bayarcal», desde el
Río Alcolea, hasta la altura a la que se une la Vía Pecuaria
«Vereda de la Cueva de la Zarna», incluido el Abrevadero
de la Balsica de Caladio, en el término municipal de Alcolea
(Almería), instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Almería, se desprenden los
siguientes

Donde dice:

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Berja a Bayarcal», desde el Río Alcolea, hasta
la altura a la que se une la Vía Pecuaria «Vereda de la Cueva
de la Zarna», incluido el Abrevadero de Caladio, en el término
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municipal de Alcolea (Almería), instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería,
a tenor de los datos y la descripción que siguen a continuación:

Debe decir:
Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-

ñada Real de Berja a Bayarcal», desde el Río Alcolea, hasta
la altura a la que se une la Vía Pecuaria «Vereda de la Cueva
de la Zarna», incluido el Abrevadero de la Balsica Caladio,
en el término municipal de Alcolea (Almería), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Almería, a tenor de los datos y la descripción que siguen
a continuación:

En el Anexo de coordenadas de la resolución, donde dice:
Abrevadero de Claudio

Debe decir:
Abrevadero de la Balsica Caladio.

Sevilla, 3 de marzo de 2006

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización del Instituto de Estadística de Andalucía,
correspondiente al ejercicio 2002.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo número



BOJA núm. 53Sevilla, 20 de marzo 2006 Página núm. 63

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se anuncia
el concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación del contrato de consultoría, redacción de pro-
yecto básico y de ejecución; estudio de seguridad y
salud; dirección de obras y coordinación del Plan de
Seguridad y Salud durante su ejecución para la obra
de construcción de las sedes en Jaén del Centro de
Coordinación de Emergencias 11-Andalucía y de la
unidad adscrita del Cuerpo Nacional de Policía a la
Comunidad Autónoma de Andalucía. (PD. 941/2006).

1. Entidad adjudicadora. Consejería de Gobernación.
Delegación del Gobierno de Jaén.
Dirección: Plaza de las Batallas, núm. 3, C.P. 23071.
Tlf. 953 003 000. Fax 953 003 082.
2. Objeto del contrato.
a) Título: De consultoría, redacción de proyecto básico

y de ejecución; estudio de seguridad y salud; dirección de
obras y coordinación del plan de seguridad y salud durante
su ejecución para la obra de construcción de las sedes en
Jaén del Centro de Coordinación de Emergencias 11-Andalucía
y de la unidad adscrita del Cuerpo Nacional de Policía a la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Número de expediente VI 1/2006.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: Fase de proyecto 6 meses. Fase

de dirección obras/ejecución obra.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 232.116

euros (IVA incluido).
5. Garantía Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
Preguntar en Servicio de Protección Civil, sita en planta

baja derecha de la Delegación del Gobierno de Jaén. Plaza
de las Batallas, 1. Preguntar por: Manuel José Garrido Moreno.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha Límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las
14 horas de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General e Información
de la Delegación del Gobierno en Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta.

En concurso: Tres meses, desde el día siguiente al de
la apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas: Acto público a celebrar en
la sede de la Delegación del Gobierno de Jaén a las 12 horas

del décimo día natural del fin de presentación de ofertas. Si
la fecha coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el art. 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, se 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Jaén, 24 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera,
Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA), por
la que se anuncia concurso por el procedimiento abierto
y tramitación urgente del contrato de servicio que se
cita. Expediente SEG/06-AD-AL. (PD. 940/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Anda-
luz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica.

c) Número de expediente : SEG/06-AD-AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación servicio de vigi-

lancia y seguridad.
b) Lugar de ejecución: Centro de Investigación y Forma-

ción Pesquera de Almería.
c) Plazo de ejecución: Un año.
d) División por lotes: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento catorce mil qui-

nientos dieciséis euros (114.516,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% importe licitación. Dos mil doscientos

noventa euros con treinta y dos céntimos (2.290,32 euros).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Secretaría General IFAPA (Servicio de Presupuestos

y Gestión Económica).
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n, Sevilla 41071, Edificio

núm. 11, 4.ª planta.
c) Teléfonos: 955 032 082/955 032 188.
d) Telefax: 955 032 084.
e) También en la página web «www.juntadeandalu-

cia.es/innovacioncienciayempresa/ifapa».


